
RE;SOLACTóN r,P 12/2022

ABOG. Wfi.I.AN PERALES CORTEZ
PRDS,IDENTE DEL COTTCF^IO MUNICIPAL DE MONTDR]O

, d 77 de mdgo de 2022

IIÍS?OS:

La uisíta del Gobernador det Distrito 4690 Rotary Inter¿acional, Dr. Luis Angel Díaz

det Casüllo, al munícipio de Montero, quien nos honra con su grata presencia g;

COilISII'ERA.I\IDO;

eue, es atríbución del Concejo Municípal de Montero, según Artíanlo 76. Numeral

á1, d.e la Leg N"482, de Gobiernos Autónomos Municipales g Artíanlo 6" del

Reglamento de Honares, Disünciones, Condecoracíones g hemios, disünguir a

ciidadanos merítorios Ete contríbugen oI desarcollo del municipío de Montero.

eue, nuestro municípío U sus habitantes, se caracterízan por la hospitalidad g

ienümiento afectiuo que se le brinda q toda persona Ete ui'sita esta producüua g

trabajadora cíudad de Montero; crisol de Ia Boliuianidad.

Que, la presencía en nuestro municipio de tan irsigne profesionaL en la medicina g

de gran seruicío humanítario, para dpoVar Ia Telemaratón 'Regalo de Vida" Pro-
cintgía.s cardiaca.s para niños enfermos del coraznry es merecedora de
congratttlacíones, de parte de las autorídades Municípales de Montero, qflie
expresen los ualores g simpatías de rtuestra sociedad, a tan itustre cíudadano,
ejemplo digno de imitar.

TIOR TAIirTIO:

Et Concejo Municipal de Montero, en uso de sus fantltades A atribuciones
conferídas por Ia Consütttcíón Políüca del Estado, la Leg lV" 037, Marco de
Autonomía g Descentraliz-acíón "Andrés lbdñe2", la LeA N"482 de Gobiernos
Munícipales Autónomos g et Reglamento de Honores g Dísüncíones.

RDSTIELVE;

enlÍcut,o PRIMF;RO' Declo/wr ,IIUÉSPEL ITE HOIürf;u del municipio de
Montero, al Gobernador del Distrito 469O Rotary Internacíonal, al ciudadano:

DT. LU[;S AI¡rcEL DTAZ I,EL CASTITJN

Como público reconocímiento a at prestigiosa g amplia carrera profesional g de
seruicío, en fauor de los más necesitados; desedndole una grata g placentera
estadía en nuestra hospitalaria A caríñosa ciudad.

enf-fCUt O SEGUI\IDO.- Entréguese copia autografiada de la presente Resolucíón a
tan ilustre uisitante, en acto de esüIo g círannstancía protocolar.

Regístrese, publíqrtese, cúmpla.se g archíuese copia.

Es da.da en el salón de sesiones osan Ramón Nonato" del Concejo Municipal de
Montero, a los diecisíete días del mes de mago del año dos mil ueinü.d.ós.

Ar{. Fentando A. Rojas Roja.s
COTiICF^IET. SEffiETARIO


